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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
RESOLUC/ON de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso previO d~ traslado 
entre Secretarios en activo de Juzgado Municipal las 
Secretarías que se citan. 

Vacantes en la actualidad las Secretarias de los Juzgllidos 
que se relacionan, adjudicadas a los turnos de ascenso, Secre
tarios suplentes e interinos, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 27, disposiciones transitorias segunda y tercera 
del Decreto orgánico del Secretariado de 11 de junio de 1964, 
se antmcia su proviSión a concurso preVio de traslllido entre 
Secretarios en activo de JuzgadOS Mtmicipales que presten ser
vicios en Juzgados que en la actualidad tengan dicha categoria. 

Antigüedad de servicios efec· Barcelona, número 16. 
Madrid, número 24. tivos en la categoría 

Madrid, número 25 
Madrid, número 2l. 
Bilb¡¡.o, número 2. 
Gijón, número l. 
Melilla. 

Antigüedad de servicios efec
tivos en la Carrera 

San Sebastián, número 2. 
Burgos, número l. 
Castellón, número 2 . . Lucena (Córdoba). 

Orlhuela (Alicante>. 

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso 
elevarán sus instancias al Ministerio, las cuales deberán ser pre
sentadas directamente en el Registro General de la Subsecre
taría. o bien ante 105 Or~ismos sefialados en el artículo 66 
de la vigente Ley de Procedimiento administrativo dentro del 
plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», expresando en las mismas las vacantes a que aspiren, nu
meradas correlativamente por el orden de preferencia que esta
blezcan, haciendo constar el número con que figuran en el Es
. calafón correspondiente. 

Los concursantes que residw en las islas Canarias remitirán 
sus peticlones por telégrafo, sin perjuicio de enviar simultánea
mente sus instancias por correo. 

Para las Secretarías de los Juzgados Municipales de Madrid 
(caplt¡l1) y Barcelona (capital) ten<lrán prEiferencla los Secre
tarios que antes de 1 de enero de 1967 pertenecían a la antigua 
primera categoria. Para poder ser destinado a las mismas será 
r~úlsito indispenSable que los peticionarios se hallen en pose
sian del titulo de Licenciado en Derecho, de conformidad con 
lo 'establecido en la norma sexta del artículo 22 de la Ley 11/1966, 
de 18 de marzo, de Reforma Orgánica y Adaptación de los 
Cuerpos de la Administración de Justicia a la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado. 

Madrid, 30 de abril de 1968.-El Director general, Acisclo 
Femández Garriedo. 

RESOLUC/ON del Tribunal de oposiciones restrin
gidas entre Médicos Forenses para cubrir Forensias 
vacantes en Madrid y Barcelona por la que se se
ñala fecha de celebración del sorteo para determinar 
el orden de actuación de los opositores. 

El acto público del sorteo de lOS opositores para determinar 
el orden de su actuación en los ejercicios tendrá lugar el pró
ximo día 24 de los corrientes, a las seis de la tarde, en la 
Sala Sexta del Tribunal Supremo. 

Madrid, 20 de mayo de 1968 . ....:..El Secretario, G. Ferrer de la 
Hqz::"':'Visto Queno: El Presidente, Jesús Riaña Goiri. 

DE 
l\'1INISTERIO 

LA GOBERNACION 
ORDEN ele 7 de mayo de 1968 por la que se dis
pOne · queden anuladas las actuaciones y decaídos 
en sus derechos, por las causas que se .exprelian. 
los opositores a Carteros urbanos que se citan. 

Ilmo. Sr.: La propuesta formulada por el Tribunal designado 
para juzgar los ejercicios de los opositores a Carteros urbanos, 
corresportdielltes a las oposiCiones de 28 de marzo de 1967, fué 
aprobada por Orden ministerial de 13 de febrero último. 

Al transcurrir · el plazo de treinta dias h~biles. que se. les 
conce<jió a los opositores, a partir .<~e la pubilcaclOn de dicha 
Orden ministerial, para la presentaclOn de sus documentaciones, 
se hfo. observado que no la presentaron varios, cuyos nombres 
se relacionan a continuación. omisión que Impide sus nombra
mientos. de acuerdo con lo dispuesto en la norma 15 de las 
dictadas en 7 de abril de 1967, para el desarrollo de estos 
~xámenes, publiCadas en el «Boletín Oficial del EstadOl) del 
19 del mismo mes, quedando anuladas sus actuaciones y deca1dos 
en sus derechos. 

Iguaimente, y a continuación de los anteril?res, se relaclon~ 
los opositores que. al reclblrse las correspondlentes certificaclo
nes del acta de nacimiento, se ha comprobado que no estaban 
dentro de la edad exigida para tomar parte en estos exámenes, 
referida a la fecha de terminación del plazo para la presen
tación de instancias, según se dispone en la norma primer¡¡. a) 
de las ya mencionadas para estos exámenes, y que por coP~i
~uiente quedan decaídos en sus derechos. Y por último deJa 
también de ser nombrado. por haber renunciado. un opositor 
aprobado. 

De acuerdo con la mencionada norma 15. el Tribunal corres
pondiente formulará propuesta adicional a favor de 198 cinco 
ppositores que corresponda y que por haber aprobado los ejer
r;:icios tengan cabida en el número de plazas convocadas, cOmo 
consecuencia de las referidas anulaciones y pérdidas de sus 
derechos a ser nombrados de los que se relacionan a cont!
Imación: 

Don Juan Garcia Torregrosa, por falta de documentación 
exigida. 

Don Juan Ruiz Morales, Idem. 
Don Diego Sánchez Gutiérrez, 1dem. 
Don Rafael Grimaldo Hernández, por no est¡¡.r comprendido 

pentro de la edad exigida. 
Don Salvador Hueso Sañudo, por )1aber dirigido instan!!la 

por la que renuncia a su nombramiento. 
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. mucholl años. 
Madrid. 7 de mayo de 1968 . 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. DirectOr gen~ral de Correos y Telecomunicación. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUC/ON de la Jefatura Prqvincial de Carre
teras de Gerona por la que se dispone la publica
ción de la relación de aspirantes admitidO$ y ex
cluidos y se fija díci del concurso-opostctón para 
cubrir una plaza vacante de Capataz de Brigada. 

:¡finalizado el P4tW ~ pre~ntac¡ón ele in~tancia,s. para tomar 
parte en el concursP-QPpsjción convocado P!l.ra CUQf1r una plaza 
vacante de Capatl:!.z d~ Brigada, existellte en l!lo plantilla de esta 
Jefatura, más . 1 ¡¡.s ql.je Jludieran Prilpucirse hast~ ll!o fecha .de ce
lebración de los ex~e¡¡, ¡lo qtIe ~ r~fi~re la cOlwocatona pu
blicada en el «Boletín Qficial qel :¡¡:staqp» número 72, de 23 de 
marzo de 1968, en cumplimiento del artículo 19 del Reglamen
to General de los Camineros del Estapo, aprobado por Decr~to 
de 13 de julio de 1961, y ge cQ~ormielad con lo diSpuesto en el 
apartado primero del artlpulo siete del ~r~w de 10 de ml!ofo 
de 1957 ' sobre Régimeri general de óposicion~s y ~onpursos PQl" 
~l Trlbjmal cafifiCador constituído por el l)ustrísil11o Sf!ñor ll1-
geniero Jefe provincial de Carreteras de Gero!)a don FAAericQ 
Macau Vilar, como Presidente; don 1\4iguel Góme?: lIerrero, ¡n
geniero de Caminos, Canales y Puertos, y don Antonio Benito 
Fernández, Ayudante de Obras públip¡l.&, cOmo V\l~l1<les, y dJ:Iña 
~osefina Bosch Gascons, Auxiliar afecto Ft esta Jef~tura, cQffiO 
pecretaria, se ha resuelto: 

Publlcar la relación nominal de aspirantes ¡¡.pmitidps y ex.
cluídos que se inserta a continuación: 

Aspirantes admitidQs 

D. Antonio Ortega Garrote. 
D. José Llenas Tauler. 

Aspirantes exr;:luídos 
Ninguno. 
El examen se practicará de acuerelA cpI'\ lo dispW!llJ;o PAr ~l 

Reglamento General de Camineros del Estado y tenclfá h.¡gr¡r 


